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?4-J'Con fecha seis de diciembre de dos mil veintitrés, se da cuenta al Comisionado

FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO, con los autos del presente expediente

para dictar el acuerdo correspondiente, CONSTE.
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En la Ciudad de Puebla, Puebla a seis de diciembre de dos mil veintitrés. }■
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VISTO el estado procesal que guarda el expediente al rubro indicado
fundamento en lo dispuesto por el artícuíb 169, 182 fracción 11 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 50, 51, 52
y 55 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de
Puebla, aplicados de manera supletoria en términos del numeral 9 de la Ley de la
materia, se provee:
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tiÚNICO: Toda vez que, mediante acuerdo de fecha veintisiete de noviembre de
dos mil veintitrés, debidamente notificado a la persona recurrente el día
veintiocho de noviembre del mismo año, en el medio indicado para tal efecto
le previno para que en el término de cinco días hábiles subsanara las omisiones

contenidas en el medio de impugnación interpuesto ante este Órgano Garante
específico lo que respecta a:
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i • Aclare el acto que reclama en términos del artículo 170 de la ley de la
materia.
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int Plazo que feneció el cinco de diciembre de dos mil veintitrés, sin que a la f^^a
haya dado cumplimiento a lo solicitado tal como se observa de la impresióti de
pantalla del histórico del presente medio de impugnación en el Sistema de Gestión
de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia, misma que
se inserta a continuación:

u

i 1

rtiir¡

ífr
í

m
1

>•!

iti

S
.r*

I
t

I
X

;
I

1' I
Ií

\ Tel: (222 309 60-60'www.itáipue.org^mx i ;
\  i I I I M

i

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue! CP. 7200© i..í
I I :í,

i
I

I m
I
I

í i( '  ! .! / I /
(i



l

c
t

í-

Fiscalía General del Estado

Francisco Javier García Blanco

RR-5341/2023

210421523001237

Sujeto Obligado:

Ponente;

Expediente:

Folio:

}

\i
> i

INSTITUTO « TBANSPARENCW. ACCESOA lA
¡>ÚBUCA Y PBOTECOÓN DE

OATC3 PET2SONAUS Oe. ESTADO DE PUEaA

s
¿ Histórico del medio de impugnación i
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En ese sentido, se hace efe^iivo el apercibimiento que le fue realizado, en términos
del artículo 173, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, el cual a la letra dice:
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“Si el escrito de interposición del recurso no cumple con alguno de los requisitos

establecidos en el articulo anterior v el Instituto de Transparencia no cuenta con los

elementos para subsanarlos, se prevendrá al recurrente en un plazo no mayor de cinco

días hábiles, por una sola ocasión y a través del medio que haya elegido para recibir
notificaciones, con el objeto de que subsane las omisiones dentro de un plazo igual,
contado a partir del día hábiPsiguiente de la notificación de la prevención, apercibido
que, de no cumplir, se desechará el recurso de revisión...
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En razón de lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 182 fracción
II de la Ley de la materia, s^^SECHA el recurso de revisión interpuesto por la

ise TOtificar el presente auto por lista, así como, en elpersona recurrente, debién
medio indicado por este últjtno paría tal efecto.c
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.611
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Isco JAVIER GARCÍA BLANCO, Comisionado
Carencia, Acceso a la Información Pública y

/

Así lo proveyó y firma
Ponente del Instituto de Tr:

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.
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